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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 

BARAÑÁIN CELEBRADA EN FECHA  

30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

BARAÑAINGO UDALAK  

2025EKO IRAILAREN 30EAN 

EGINDAKO OHIKO OSOKO 

BILKURAREN AKTA 

 

 

  

Concejales y Concejalas asistentes / Bertaratutako zinegotziak:  

Begoña Aceituno Zunzarren (UPN) 

Javier Andújar Alcolea (UPN) 

Pablo Juan Arcelus Cavallero (UPN) 

José Luis Ruiz Martínez (UPN) 

Fátima Sesma Vallés (UPN) 

Emiliano Garín Arriaga (EH Bildu) 

Ioseba Jimenez Muñoz (EH Bildu) 

Alberto López Iborra (EH Bildu) 

María José Anaut Couso (PSN) 

Roberto Andión Martínez (PSN) 

Rosa León Justicia (PSN) 

Ane María Sánchez Jiménez (Contigo Zurekin) 

Flor González Alonso (Geroa Bai) 

Jesús Emilio Sánchez Díaz (PP) 

 

 

 

Presidenta / Lehendakaria: 

María Lecumberri Bonilla (UPN) 

 

 

Secretario accidental / Bahin-behineko idazkaria: 

D. Guillermo Ruano Ampudia 

 

Concejales/as no asistentes que excusan su asistencia /  

Bertaratu ez diren zinegotziak eta ezin etorria adierazi dutenak 

Ana Leache Arrese (EH Bildu) 

Julen Enériz del Valle (PSN) 

 

 

 

 

Órgano/ Organoa:  

Pleno / Osoko Bilkura 

 

Sesión / Bilkura:  

Ordinaria / Ohikoa 

 

Lugar / Tokia :  

Casa Consistorial de 

Barañain / Barañaingo 

Udaletxea 

 

Fecha / Eguna:  

30 de septiembre de 

2025 / 2025eko irailaren 

30a 

 

Hora de comienzo / 

Hasiera ordua: 10:00  
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La señora alcaldesa excusa la 

asistencia a la sesión de doña Ana Leache 

Arrese (concejala del grupo municipal EH 

Bildu) y de don Julen Enériz del Valle 

(concejal del grupo municipal PSN-PSOE). 

Alkateak Ana Leache Arreseren (EH 

Bilduko udal taldeko zinegotzia) eta Julen 

Eneriz del Valleren (PSN-PSOE) osoko 

bilkurara ez bertaratzea adierazi du. 

 

Excusa de la asistencia / Ez bertaratzea adieraztea (00:00:18) 

 

 

 Antes de comenzar a tratar los temas 

del orden del día, doña María José Anaut 

Couso, portavoz del grupo municipal PSN-

PSOE, solicita que el pleno de la corporación 

guarde un minuto de silencio para denunciar 

el genocidio en Gaza. 

 

 La señora alcaldesa contesta que 

dicho minuto de silencio se guardará al 

tratarse la moción presentada a tal efecto. 

 Gai-zerrendako gaiak aztertzen hasi 

aurretik, María José Anaut Couso andreak, 

PSN-PSOE udal-taldeko bozeramaileak, 

udalbatzak minutu bateko isilunea egin dezala 

eskatu du, Gazako genozidioa salatzeko. 

 

 

 Alkateak erantzun du minutu bateko 

isilunea egingo dela horretarako aurkeztutako 

mozioa aztertzean. 

 

Solicitud minuto de silencio / Minutu bateko isilunea egiteko eskaera (00:00:29) 

 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE 

DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

FECHA 28 DE AGOSTO DE 2025. 

LEHENENGOA.- HALA BADAGOKIO, 

2025EKO ABUZTUAREN 28KO OHIKO 

BILKURAREN AKTA ONARTZEA. 

 

Se prescinde de la lectura del acta de 

la sesión ordinaria de fecha 28 de agosto de 

2025, por disponer las señoras y señores 

corporativos de fotocopias de las mismas 

entregadas como documentación adjunta a la 

convocatoria de la presente sesión. 

 

 Don Ioseba Jiménez Muñoz, portavoz 

del grupo municipa EH Bildu, y doña María 

José Anaut Couso, portavoz del grupo 

municipal PSN-PSOE, advierten de un error 

en la página 13 de dicha acta (texto en 

castellano del punto 10 del orden del dia, 

moción presentada por los grupos políticos 

UPN, PSN-PSOE, Geroa Bai y PP en relación 

 Ez dira irakurri 2025eko abuztuaren 

28ko ohiko bilkurako akta , udalbatzako kide 

jaun-andreek akta horien fotokopiak 

baitituzte, bilkura honetarako deialdiarekin 

batera aurkeztutako agiri gisa. 

 

 

 Ioseba Jiménez Muñoz jaunak, EH 

Bildu udal-taldearen bozeramaileak, eta 

María José Anaut Couso andreak, PSN-

PSOE udal-taldearen bozeramaileak, akta 

horren 13. orrialdean akats bat dagoela 

ohartarazi dute (gai-zerrendako 10. puntuko 

gaztelaniazko testua, UPN, PSN-PSOE, 

Geroa Bai eta PP alderdi politikoek 

https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=17.5
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=17.5
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=29.2
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=29.2
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al cierre de la carretera de la Universidad de 

Navarra. 

 

 La señora alcaldesa indica que se 

procederá a la revisión y rectificación del acta.  

 

En cumplimiento de las previsiones 

contenidas en el artículo 91 del Real Decreto 

2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y de Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, por la Presidencia se 

pregunta a los asistentes si desean formular 

observaciones a las actas distribuidas en la 

convocatoria. 

Nafarroako Unibertsitateko errepidea ixteari 

buruz aurkeztutako mozioa).  

 

 Alkateak adierazi du akta berrikusi eta 

zuzenduko dela. 

 

 Toki Erakundeen Antolaketa, 

Funtzionamendu eta Araubide Juridikoaren 

Erregelamendua onartzen duen azaroaren 

28ko 2.568/1986 Errege Dekretuaren 91. 

artikuluan jasotakoa betez, Lehendakaritzak 

bertaratutakoei galdetu die ea deialdiarekin 

batera bidalitako aktari oharrik egin nahi 

dioten. 

 

Presentación y Debate / Aurkezpena eta eztabaida (00:02:22) 

 

 El acta de la sesión ordinaria de 

fecha 28 de agosto de 2025 se aprueba por 

unanimidad. 

 2025eko abuztuaren 28ko ohiko 

bilkuraren akta aho batez onartu da. 

 

 

Votación / Bozketa (00:02:22) 

 
 

 

I.- PARTE RESOLUTIVA 

 

I.- ERABAKIEN ATALA 

 

 

SEGUNDO.- TOMA DE POSESIÓN DEL 

CARGO DE CONCEJAL DE DON 

EMILIANO GARÍN ARRIAGA POR EL 

GRUPO MUNICIPAL EH BILDU. 

BIGARRENA.- EH BILDU UDAL TALDEKO 

EMILIANO GARIN ARRIAGA ZINEGOTZI 

KARGUKO JABETZA HARTZEA. 

 

 

  Lectura de la propuesta de acuerdo / Proposamen akordioa irakurtzea (00:02:32) 

 

 

En  el Pleno de este Ayuntamiento,  en sesión ordinaria celebrada el día 28 de agosto 

de 2025, tomó conocimiento de la renuncia voluntaria de doña Oihane Indakoetxea Barberia al 

cargo de Concejala. 

https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=80.7
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=80.7
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=142.4
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=152.1
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=152.1
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_ 

Visto que el Ayuntamiento solicitó a la Junta Electoral General que le fuera enviada la 

credencial de don Emiliano Garín Arriaga, por estar incluido en la lista de candidatos presentada 

por EH Bildu a las elecciones municipales celebradas en fecha 28 de mayo de 2023, en 

sustitución, por renuncia, de doña Oihane Indakoetxea Barberia. 

_ 

Por la Junta Electoral Central ha sido remitida la credencial de don Emiliano Garín Arriaga, 

incluido en la lista de la misma candidatura del último proceso electoral y estando presente en 

este acto,  a fin de tomar posesión de su cargo es  necesario, en primer lugar,  dar cumplimiento 

al Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, (en relación con el art. 108.8 LOREG). 

 

Así,  en cumplimiento del procedimiento legalmente establecido, por la Sra. Alcaldesa se 

toma juramento o promesa a don Emiliano Garín Arriaga mediante la preceptiva fórmula 

consagrada en el artículo 1 RD 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 

posesión de cargos o funciones públicas: 

 
 

  Toma de juramento o promesa / Zina edo promesa hartzea (00:04:03) 

 

“¿Juras o prometes por tu conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo 

de Concejal con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma 

fundamental del Estado?” 

Zure kontzientzia eta ohoreagatik zin egiten edo hitzematen duzu zinegotzi izateak 

ezartzen dizkizun betebeharrak erregearekiko leialtasunez zintzoki beteko dituzula, eta 

konstituzioa estatuaren arau nagusi bezala zaindu eta zainaraziko duzula? 

 

  Respuesta de don Emiliano Garín Arriaga / Emiliano Garin Arriaga jaunaren 

erantzuna (00:04:25) 

 

Don Emiliano Garín Arriaga responde de la siguiente manera: “Si, por imperativo legal”. 

 

  Toma de posesión de don Emiliano Garín Arriaga / Emiliano Garin Arriaga jaunaren 

karguko jabetza (00:04:28) 

 

 

Cumplidos los trámites legales establecidos don Emiliano Garín Arriaga toma posesión 

de su cargo de concejal de este Ayuntamiento. 

Ezarritako lege izapideak beteta, Emiliano Garin Arriaga jauna udal honetan bere 

zinegotzi karguaz jabetu da. 

 

 

https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=243.2
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=243.2
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=264.9
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=264.9
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=267.6
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=267.6
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Seguidamente, la señora alcaldesa 

abre el turno de intervenciones de los grupos 

políticos municipales.  

Alkateak, ondoren, udaleko talde 

politikoen parte-hartze txanda ireki du. 

 

  Intervenciones de las y los portavoces de los grupos municipales / Udal taldeko 

bozeramaileen parte-hartzeak (00:04:48) 

 

 

TERCERO.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE 

LA PLANTILLA ORGÁNICA DEL 

AYUNTAMIENTO DE BARAÑÁIN PARA EL 

AÑO 2025 COMPRENSIVA DE LAS 

PLANTILLAS DE LA PROPIA ENTIDAD 

LOCAL, DE LA ESCUELA DE MÚSICA LUIS 

MORONDO Y DEL SERVICIO MUNICIPAL 

LAGUNAK. 

HIRUGARRENA. 2025. URTERAKO 

BARAÑAINGO UDALAREN, PLANTILLA 

ORGANIKOA BEHIN BETIKO ONESTEA, 

TOKI ERAKUDEAREN BERAREN, LUIS 

MORONDO MUSIKA ESKOLAREN ETA 

LAGUNAK UDAL ZERBITZUAREN 

PLANTILLAK BARNE HARTUTA. 

 

 

La señora alcaldesa procede a la 

lectura y explicación de la propuesta de 

acuerdo y seguidamente abre el turno de 

intervenciones de los grupos políticos 

municipales.  

Alkateak akordio-proposamena 

irakurri eta azaldu du, eta, ondoren, udaleko 

talde politikoen parte-hartze txanda ireki du. 

 

 

Lectura y debate / Irakurketa eta eztabaida (00:06:10) 

 

 

 Debatido el asunto se procede a votar 

la propuesta de acuerdo, que se aprueba al 

obtener 10 votos a favor (grupos políticos 

UPN, PSN-PSOE, y PP) y 5 votos en contra 

(grupos municipales EH Bildu, Contigo 

Zurekin eta Geroa Bai). 

 Gaia eztabaidatu ondoren proposamen 

akordioa bozkatu eta aldeko 10 botoekin 

(UPN, PSN-PSOE eta PP udal taldeak) eta 

kontrako 5 botoekin (EH Bildu, Contigo 

Zurekin eta Geroa Bai udal taldeak) onartu 

da. 

 

 

Votación / Bozketa (00:27:31) 

 

 
Visto que con fecha 19 de junio de 2025 el Pleno del Ayuntamiento de Barañain en sesión ordinaria 

aprobó inicialmente la Plantilla Orgánica del Ayuntamiento para el año 2025 comprensiva de las plantillas 

de la propia Entidad Local, de la Escuela de Música Luis Morondo y del Servicio Municipal Lagunak.  

 

https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=288.4
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=288.4
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=369.9
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=1650.6
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=1650.6
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Visto que se procedió a la publicación de la misma en el Boletín Oficial de Navarra nº 140, de fecha 

15 de julio de 2025. 

 

Resultando que durante el período de exposición al público se han presentado un total de dos 

alegaciones:  

- Primera, presentada por doña Lucía Sesma Vallés (número de registro de entrada 7350/2025, de 

24 de julio).  

- Segunda,  por D. Gorka Arregui Ramos, D. Ion Arregui Ramos, D. José Javier Lusarreta Elia, 

Dña. Aitziber Pérez de Cárcamo Herrán, Dña. Edurne Irigoyen Michitorena y D. Patxi Iriarte Uztarrotz 

(número de registro de entrada 7621/2025, de 6 de agosto). 

Resultando que las citadas reclamaciones han sido informadas por medio de informe de asesoría 

jurídica de fecha 12 de septiembre de 2025. 

Visto informe jurídico de Secretaría municipal de fecha 24 de septiembre de 2025. 

Considerando que, con carácter previo a su inclusión en el orden del día del Pleno, la propuesta 

debe someterse a estudio de la Comisión Informativa de Hacienda y Personal en cumplimiento de lo 

regulado en los artículos 8.3 y 82 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local 

de Navarra .  

Considerando que para proceder a su modificación deben seguirse los mismos trámites que para 

la aprobación del Presupuesto municipal, por así exigirlo el artículo 235.2 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de 

julio, de la Administración Local de Navarra -LFAL-, debiendo publicarse en el Boletín Oficial de Navarra .  

Considerando que, de conformidad con el artículo 235.4, debe remitirse copia de la plantilla a la 

Administración de la Comunidad Foral en el plazo de un mes desde su aprobación definitiva.  

Considerando que, con carácter previo a su inclusión en el orden del día del Pleno, la propuesta 

debe someterse a estudio de la Comisión Informativa de Hacienda y Personal en cumplimiento de lo 

regulado en los artículos 8.3 y 82 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local 

de Navarra .  

Considerando que para proceder a su modificación deben seguirse los mismos trámites que para 

la aprobación del Presupuesto municipal, por así exigirlo el artículo 235.2 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de 

julio, de la Administración Local de Navarra -LFAL-, debiendo publicarse en el Boletín Oficial de Navarra .  

Considerando que, de conformidad con el artículo 235.4, debe remitirse copia de la plantilla a la 

Administración de la Comunidad Foral en el plazo de un mes desde su aprobación definitiva.  

 
Resultando que procede desestimar las siguientes reclamaciones: 

 
Reclamación nº 1 - nº de registro: Nº de entrada 7350 / 2025, registrado el 24/07/2025 
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- Nombre y apellidos: Dª LUCÍA SESMA VALLÉS –  
Resumen de su contenido: • Alegación primera sobre la retribución del personal adscrito al área de 
Servicio Social de Base.  
 
Reclamación nº 2 - nº de registro: Nº de entrada 7621 / 2025, registrado el 06/08/2025 –  
 
Nombre y apellidos: D. GORKA ARREGUI RAMOS, D. ION ARREGUI RAMOS, D. JOSÉ JAVIER 
LUSARRETA ELIA, Dª AITZIBER PÉREZ DE CÁRCAMO HERRÁN, Dª EDURNE IRIGOYEN 
MICHITORENA Y D. PATXI IRIARTE UZTARROTZ –  
Resumen de su contenido:  
• Alegación primera sobre los complementos salariales de la plaza 2.1 (asesor jurídico) y plaza 4.1 (Jefe 
de la policía Local).  
• Alegación segunda sobre la creación de cuatro plazas de Gestor Zona ZERT/ Tráfico.  
• Alegación tercera sobre falta de negociación con el comité de la nueva plantilla orgánica.  
• Alegación cuarta sobre la idoneidad de que las plazas de auditorio se encuentren en el área de alcaldía 
y secretaría.  
• Alegación quinta sobre la creación de una nueva plaza de trabajador/a social en el área de servicios 
sociales.  
• Alegación sexta sobre la creación de tres nuevas plazas de educador/a infantil en la Escuela infantil I 
(módulo de euskera).  
• Alegación séptima sobre el área de Cultura, se propone la creación de una tercera plaza de conserje con 
perfil lingüístico B2 de euskera y se solicita se cubra la plaza 8.2 de oficial administrativo.  
• Alegación octava sobre el área de Hacienda y Recaudación se solicita la creación de una plaza de oficial 
administrativo con la especialidad de contabilidad.  
• Alegación novena sobre la solicitud de asignación de complementos para los puestos de conserjes en 
régimen administrativo.  
• Alegación décima sobre convertir la plaza 7.2 (nivel B) de Aparejador, de jornada parcial del 75% a 
jornada completa. 
 

 

Considerando que corresponde al Ayuntamiento Pleno pronunciarse sobre las reclamaciones 

presentadas, aprobando al mismo tiempo, con carácter definitivo la plantilla orgánica , en virtud de lo 

previsto en el artículo 22.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

(EDL 1985/8184) -LRBRL-, en concordancia con los artículos 8.2 y 271 de la Ley Foral de la Administración 

Local de Navarra .  

SE ACUERDA:  

Primero: Examinadas las alegaciones así como los motivos expuestos en las mismas y el 

expediente tramitado al efecto, procede desestimar las siguientes reclamaciones: 

 
Reclamación nº 1 - nº de registro: Nº de entrada 7350 / 2025, registrado el 24/07/2025 
 
- Nombre y apellidos: Dª LUCÍA SESMA VALLÉS –  
Resumen de su contenido: • Alegación primera sobre la retribución del personal adscrito al área de 
Servicio Social de Base.  
 
Reclamación nº 2 - nº de registro: Nº de entrada 7621 / 2025, registrado el 06/08/2025 –  
 
Nombre y apellidos: D. GORKA ARREGUI RAMOS, D. ION ARREGUI RAMOS, D. JOSÉ JAVIER 
LUSARRETA ELIA, Dª AITZIBER PÉREZ DE CÁRCAMO HERRÁN, Dª EDURNE IRIGOYEN 
MICHITORENA Y D. PATXI IRIARTE UZTARROTZ –  
Resumen de su contenido:  
• Alegación primera sobre los complementos salariales de la plaza 2.1 (asesor jurídico) y plaza 4.1 (Jefe 
de la policía Local).  
• Alegación segunda sobre la creación de cuatro plazas de Gestor Zona ZERT/ Tráfico.  
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• Alegación tercera sobre falta de negociación con el comité de la nueva plantilla orgánica.  
• Alegación cuarta sobre la idoneidad de que las plazas de auditorio se encuentren en el área de alcaldía 
y secretaría.  
• Alegación quinta sobre la creación de una nueva plaza de trabajador/a social en el área de servicios 
sociales.  
• Alegación sexta sobre la creación de tres nuevas plazas de educador/a infantil en la Escuela infantil I 
(módulo de euskera).  
• Alegación séptima sobre el área de Cultura, se propone la creación de una tercera plaza de conserje con 
perfil lingüístico B2 de euskera y se solicita se cubra la plaza 8.2 de oficial administrativo.  
• Alegación octava sobre el área de Hacienda y Recaudación se solicita la creación de una plaza de oficial 
administrativo con la especialidad de contabilidad.  
• Alegación novena sobre la solicitud de asignación de complementos para los puestos de conserjes en 
régimen administrativo.  
• Alegación décima sobre convertir la plaza 7.2 (nivel B) de Aparejador, de jornada parcial del 75% a 
jornada completa. 

 

Segundo.- Aprobar definitivamente la plantilla orgánica del año 2025 del Ayuntamiento para el año 

2025 comprensiva de las plantillas de la propia Entidad Local, de la Escuela de Música Luis Morondo y del 

Servicio Municipal Lagunak. 

Tercero.- Publicar el correspondiente anuncio en el BON. 

Cuarto.-. Remitir copia del presente acuerdo a la Administración Local de  la Comunidad Foral de 

Navarra , a las partes alegantes, a las áreas de asesoría jurídica y Recursos Humanos.  

 

 

CUARTO.- RECONOCIMIENTO DE DEUDA 

CORRESPONDIENTE AL AYUNTAMIENTO 

Y A LA ESCUELA DE MÚSICA LUIS 

MORONDO DE LOS EJERCICIOS 

PRESUPUESTARIOS 2021, 2023 Y 2024. 

LAUGARRENA. AKORDIOA HARTZEA, 

UDALARI ETA LUIS MORNDO MUSIKA 

ESKOLARI DAGOKION 2021, 2023 ETA 

2024. URTEETAKO EKITALDI 

EKONOMIKOEN GAINEKO ZOR-

AITORPENARI BURUZKOA. 

 

 

La señora alcaldesa procede a la 

lectura y explicación de la propuesta de 

acuerdo y seguidamente abre el turno de 

intervenciones de los grupos políticos 

municipales.  

Alkateak akordio-proposamena 

irakurri eta azaldu du, eta, ondoren, udaleko 

talde politikoen parte-hartze txanda ireki du. 

 

Lectura y debate / Irakurketa eta eztabaida (00:27:56) 

 

 Debatido el asunto se procede a votar 

la propuesta de acuerdo, que se aprueba al 

obtener 14 votos a favor (grupos 

municipales UPN, EH Bildu, PSN-PSOE, 

Contigo Zurekin y PP) y 1 abstención 

(grupo municipal Geroa Bai). 

 Gaia eztabaidatu ondoren proposamen 

akordioa bozkatu eta aldeko 14 botoekin 

(UPN, EH Bildu, PSN-PSOE, Contigo 

Zurekin eta PP udal taldeak) eta abstentzio 

1ekin (Geroa Bai udal taldea) onartu da. 

https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=1676.1
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=1676.1
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Votación / Bozketa (00:33:21) 

 

 

Primero.- Vistos informes de intervención de fecha 5 de septiembre de 2025 donde se 

establece que se encuentran retenidas en Intervención una serie de facturas correspondientes 

a servicios o adquisiciones realizadas en el Ayuntamiento y en la Escuela Municipal de Música 

Luis Morondo durante los años 2021, 2023 y 2024 según se detalla en las tablas adjuntas: 

 

Ayuntamiento de Barañáin 

 

Tercero Concepto 
Importe 

(euros) 
Partida 

VITALY HEALTH SERVICES S.L. 1 Rms realizado el 07-06-2024 15,00 

12 92005 16209 

Prevención de riesgos 

laborales, 

reconocimientos médicos 

VITALY HEALTH SERVICES S.L. 
6 Rms realizados entre 28-02-

2024 y 29-02-2024 
90,00 

12 92005 16209 

Prevención de riesgos 

laborales, 

reconocimientos médicos 

VITALY HEALTH SERVICES S.L. 
Vigilancia salud colectiva 

septiembre-octubre 2023 
2.420,00 

12 92005 16209 

Prevención de riesgos 

laborales, 

reconocimientos médicos 

VITALY HEALTH SERVICES S.L. 
3 perfiles programa lipídico 30-11-

2021 
10,50 

12 92005 16209 

Prevención de riesgos 

laborales, 

reconocimientos médicos 

 TOTAL GASTO 2.535,00  

 

Escuela Municipal de Música Luis Morondo 

 

Tercero Concepto 
Importe 

(euros) 
Partida 

MUSESCORE LIMITED 
Suscripción anual a página de 

partituras en Internet 
62,31 32612 22000 

 TOTAL GASTO 62,31  

 

 

https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=2001.2
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=2001.2
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Segundo.- Visto que las facturas son aquellas remitidas a intervención una vez finalizado 

el plazo para la aprobación de facturas correspondientes al año natural del propio ejercicio 

presupuestario.  

 

Tercero.- Considerando lo dispuesto en el artículo 210 de la Ley Foral de Haciendas 

Locales de Navarra que establece que: 

 

1. Con cargo a los créditos del Estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán 

contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o 

gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.  

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, se aplicarán a los créditos del 

presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones siguientes:  

(…) 

c)Excepcionalmente, las correspondientes a ejercicios anteriores, previo acuerdo de crédito 

extraordinario o suplemento de crédito por el Pleno  

 

Cuarto.- Visto que, por la Comisión informativa de Hacienda, en sesión celebrada en el 

día 13 de junio de 2025 se dictaminó favorablemente el reconocimiento de deuda. 

 

 

Teniendo en cuenta que el Pleno es el órgano competente para la tramitación y 

aprobación, en su caso, de las modificaciones presupuestarias mediante habilitación de 

suplemento de crédito y crédito extraordinario, se presenta para su aprobación, SE ACUERDA: 

 

Primero. - Reconocimiento y abono de la deuda de ejercicios económicos anteriores del 

Ayuntamiento y a la Escuela Municipal de Música Luis Morondo relacionados en los informes de 

intervención obrantes en el expediente y detallados en las tablas adjuntas: 
 

Ayuntamiento de Barañáin 

 

Tercero Concepto 
Importe 

(euros) 
Partida 

VITALY HEALTH SERVICES S.L. 1 Rms realizado el 07-06-2024 15,00 

12 92005 16209 

Prevención de riesgos 

laborales, 

reconocimientos médicos 

VITALY HEALTH SERVICES S.L. 
6 Rms realizados entre 28-02-

2024 y 29-02-2024 
90,00 

12 92005 16209 

Prevención de riesgos 

laborales, 

reconocimientos médicos 

VITALY HEALTH SERVICES S.L. 
Vigilancia salud colectiva 

septiembre-octubre 2023 
2.420,00 

12 92005 16209 

Prevención de riesgos 
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laborales, 

reconocimientos médicos 

VITALY HEALTH SERVICES S.L. 
3 perfiles programa lipídico 30-11-

2021 
10,50 

12 92005 16209 

Prevención de riesgos 

laborales, 

reconocimientos médicos 

 TOTAL GASTO 2.535,00  

 

Escuela Municipal de Música Luis Morondo 

 

Tercero Concepto 
Importe 

(euros) 
Partida 

MUSESCORE LIMITED 
Suscripción anual a página de 

partituras en Internet 
62,31 32612 22000 

 TOTAL GASTO 62,31  

 

Segundo.- Notificar al área de intervención del Ayuntamiento de Barañain y a la 

Escuela Municipal de Música Luis Morondo. 

 

 

QUINTO.- APROBACIÓN DEL TIPO DE 

GRAVAMEN PARA LA CONTRIBUCIÓN 

URBANA PARA EL AÑO 2026.. 

BOSGARRENA.- 2026KO HIRI-

KONTRIBUZIOAREN KARGA-TASAREN 

ONESPENA. 

 

 

La señora alcaldesa procede a la 

lectura y explicación de la propuesta de 

acuerdo y seguidamente abre el turno de 

intervenciones de los grupos políticos 

municipales.  

Alkateak akordio-proposamena 

irakurri eta azaldu du, eta, ondoren, udaleko 

talde politikoen parte-hartze txanda ireki du. 

 

 

Lectura y debate / Irakurketa eta eztabaida (00:33:29) 

 

 La señora alcaldesa comunica que se 

va a realizar un receso, siendo las 10 horas y 

45 minutos. 

 

 La sesión se reanuda a las 10 horas 

y 49 minutos. 

 Alkateak atsedenaldia egingo dela 

jakinarazi du, 10:45ean. 

 

 

 Saioa 10:49an hasi da berriro. 

 

 

https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=2009.1
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=2009.1
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 Debatido el asunto se procede a votar 

la propuesta de acuerdo, que se aprueba al 

obtener 12 votos a favor (grupos 

municipales UPN, PSN-PSOE, Contigo 

Zurekin, Geroa Bai y PP) y 3 abstenciones 

(grupo municipal EH Bildu). 

 Gaia eztabaidatu ondoren proposamen 

akordioa aldeko 12 botoekin (UPN, PSN-

PSOE, Contigo Zurekin, Geroa Bai eta PP 

udal taldeak) eta 3 abstentzioekin (EH 

Bildu udal taldea) onartu da. 

 

Votación / Bozketa (00:48:48) 
 

 

Aprobada la nueva ponencia de valoración que será vigente para el año 2026, se 

propone la actualización del tipo de gravamen de la contribución Territorial, al mínimo fijado en 

el art. 139 de la Ley Foral 2/1995, de Haciendas Locales de Navarra.  

 

Se presenta para su aprobación por el Pleno, previo dictamen de la Comisión Informativa 

de Hacienda, en sesión celebrada el 25 de septiembre de 2025, la aprobación del tipo de 

gravamen de la contribución urbana para el año 2026, elaborada por el área de Hacienda y 

obrante en el expediente administrativo como parte inseparable de mismo, y que figuran como 

Anexo.  

 

SE ACUERDA: 

 

Primero. - Fijar el tipo de gravamen para la contribución territorial urbana para el año 

2026  en el 0,25 % con efectos desde el 1 de enero de 2026. 

 

Segundo. – Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de Navarra y en el Tablón de 

anuncios del Ayuntamiento de Barañáin para su general conocimiento. 

 

 

SEXTO.- APROBACIÓN INICIAL DE LA 

MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS 

FISCALES, TIPOS IMPOSITIVOS Y 

PRECIOS PÚBLICOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE BARAÑÁIN PARA EL 

AÑO 2026. 

SEIGARRENA.- HASIERA BATEAN 

ONESTEA, BARAÑAINGO UDALAREN 

ORDENANTZA FISKALEN, ZERGA TASEN 

ETA PREZIO PUBLIKOEN ALDAKETA 

2026RAKO. 

 

 

La señora alcaldesa procede a la 

lectura y explicación de la propuesta de 

acuerdo y seguidamente abre el turno de 

Alkateak akordio-proposamena 

irakurri eta azaldu du, eta, ondoren, udaleko 

talde politikoen parte-hartze txanda ireki du. 

https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=2928.2
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=2928.2
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intervenciones de los grupos políticos 

municipales.  

 

 

Lectura y debate / Irakurketa eta eztabaida (00:49:10) 

 

 

 Debatido el asunto se procede a votar 

la propuesta de acuerdo, que se aprueba al 

obtener 8 votos a favor (grupos 

municipales UPN, Geroa Bai y PP) y 7 

abstenciones (grupos municipales EH 

Bildu, PSN-PSOE y Contigo Zurekin). 

 Gaia eztabaidatu ondoren proposamen 

akordioa aldeko 8 botoekin (UPN, Geroa 

Bai eta PP udal taldeak) eta 7 

abstentzioekin (EH Bildu, PSN-PSOE eta 

Contigo Zurekin udal taldeak) onartu da. 

 

Votación / Bozketa (01:03:14) 
 

 

Conforme al dictamen favorable de la Comisión Informativa de Hacienda, Personal y 

Especial de cuentas de la sesión celebrada el 25 de septiembre de 2025, basándose en la 

propuesta de alcaldía, SE ACUERDA: 

Primero. - Aprobar inicialmente la modificación de las Ordenanzas fiscales y de los tipos 

impositivos que se relacionan en el documento “Modificación en las ordenanzas fiscales y tipos 

impositivos para 2026 y en el Anexo de tarifas. 

Segundo. - Someter, conforme el artículo 325.1.b) de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de 

la Administración Local de Navarra, el presente acuerdo a información pública, mediante anuncio 

en el Boletín Oficial de Navarra, en el tablón de anuncios y en la Web del Ayuntamiento por plazo 

de 30 días, al objeto de que las personas interesadas puedan examinar el expediente y formular, 

en su caso, reclamaciones, reparos u observaciones. 

Tercero. - El acuerdo de aprobación inicial pasará a ser definitivo en el caso de que no 

se hubiesen formulado reclamaciones, reparos u observaciones. En este caso, para la 

producción de efectos jurídicos se publicará tal circunstancia, junto con el texto definitivo, en el 

Boletín Oficial de Navarra. 

Cuarto- Dar traslado del mismo al área de Intervención e incorporarlo al expediente a 

los efectos oportunos. 

 

 

https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=2950.0
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=2950.0
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=3794.1
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=3794.1
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SÉPTIMO.- APROBACIÓN INICIAL DE LOS 

PRECIOS PÚBLICOS DE LA ESCUELA DE 

MÚSICA LUIS MORONDO PARA EL 

CURSO 2026-2027. 

ZAZPIGARRENA.- HASIERA BATEAN 

ONESTEA, LUIS MORONDO MUSIKA 

ESKOLAREN PREZIO PUBLIKOAK 2026-

2027 IKASTURTERAKO. 

 

 

La señora alcaldesa procede a la 

lectura y explicación de la propuesta de 

acuerdo y seguidamente abre el turno de 

intervenciones de los grupos políticos 

municipales.  

Alkateak akordio-proposamena 

irakurri eta azaldu du, eta, ondoren, udaleko 

talde politikoen parte-hartze txanda ireki du. 

 

 

Lectura y debate / Irakurketa eta eztabaida (01:03:53) 

 

 

 Debatido el asunto se procede a votar 

la propuesta de acuerdo, que se aprueba al 

obtener 8 votos a favor (grupos 

municipales UPN, Geroa Bai y PP) y 7 

abstenciones (grupos municipales EH 

Bildu, PSN-PSOE y Contigo Zurekin). 

 Gaia eztabaidatu ondoren proposamen 

akordioa aldeko 8 botoekin (UPN, Geroa 

Bai eta PP udal taldeak) eta 7 

abstentzioekin (EH Bildu, PSN-PSOE eta 

Contigo Zurekin udal taldeak) onartu da. 

 

Votación / Bozketa (01:10:03) 

 

Visto propuesta de la directora del Patronato de Escuela de Música Luis de Morondo de 

precios públicos. 

Visto informe jurídico de secretaría municipal de fecha 25 de septiembre de 2025. 

Conforme al dictamen favorable de la Comisión Informativa de Hacienda, Personal y 

Especial de Cuentas de la sesión celebrada el 25 de septiembre de 2025, SE ACUERDA: 

Primero.- Aprobar inicialmente los precios públicos de la Escuela de Música Luis 

Morondo para el ejercicio 2026-2027, que se relacionan en el documento adjunto. 

Segundo.- Someter, conforme el artículo 325.1.b) de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de 

la Administración Local de Navarra, el presente acuerdo a información pública, mediante anuncio 

en el Boletín Oficial de Navarra, en el tablón de anuncios y en la Web del Ayuntamiento por plazo 

de 30 días, al objeto de que las personas interesadas puedan examinar el expediente y formular, 

en su caso, reclamaciones, reparos u observaciones. 

https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=3832.6
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=3832.6
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=4203.2
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=4203.2
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Tercero.- El acuerdo de aprobación inicial pasará a ser definitivo en el caso de que no 

se hubiesen formulado reclamaciones, reparos u observaciones. A efectos de su entrada en 

vigor, la misma se producir, produciendo plenos efectos jurídicos, a partir de la publicacion de la 

aprobación definitiva de este acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.  

Cuarto- Notificar el presente acuerdo a la Escuela de Música Luís Morondo, dar traslado 

del mismo al área de Intervención e incorporarlo al expediente a los efectos oportunos. 

 

OCTAVO.- APROBACIÓN INICIAL DE LA 

MODIFICACIÓN DE LOS PRECIOS 

PÚBLICOS DEL SERVICIO MUNICIPAL 

LAGUNAK PARA EL AÑO 2026. 

ZORTZIGARRENA.- HASIERA BATEAN 

ONESTEA, LAGUNAK UDAL 

ZERBITZUAREN PREZIO PUBLIKOEN 

ALDAKETA 2026RAKO. 

 

 

La señora alcaldesa procede a la 

lectura y explicación de la propuesta de 

acuerdo y seguidamente abre el turno de 

intervenciones de los grupos políticos 

municipales.  

Alkateak akordio-proposamena 

irakurri eta azaldu du, eta, ondoren, udaleko 

talde politikoen parte-hartze txanda ireki du. 

 

 

Lectura y debate / Irakurketa eta eztabaida (01:10:28) 

 

 

 Debatido el asunto se procede a votar 

la propuesta de acuerdo, que se aprueba al 

obtener 8 votos a favor (grupos 

municipales UPN, Geroa Bai y PP) y 7 

abstenciones (grupos municipales EH 

Bildu, PSN-PSOE y Contigo Zurekin). 

 Gaia eztabaidatu ondoren proposamen 

akordioa aldeko 8 botoekin (UPN, Geroa 

Bai eta PP udal taldeak) eta 7 

abstentzioekin (EH Bildu, PSN-PSOE eta 

Contigo Zurekin udal taldeak) onartu da. 

 

Votación / Bozketa (01:17:12) 

 

 

 Conforme al dictamen favorable de la Comisión Informativa de Hacienda, Personal y 

Especial de Cuentas de la sesión celebrada el 25 de septiembre de 2025, SE ACUERDA: 

 

 Primero. - Aprobar inicialmente los precios públicos de Servicio Municipal de Lagunak 

para el ejercicio 2026, según el acuerdo de la Junta Rectora, en sesión celebrada el 18 de 

septiembre de 2025 y que se relacionan en la documentación obrante en el expediente y en los 

términos recogidos en la propuesta presentada. 

 

https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=4228.3
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=4228.3
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=4632.3
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=4632.3
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 Segundo. - Someter, conforme el artículo 325.1.b) de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de 

la Administración Local de Navarra, el presente acuerdo a información pública, mediante anuncio 

en el Boletín Oficial de Navarra, en el tablón de anuncios y en la Web del Ayuntamiento por plazo 

de 30 días, al objeto de que las personas interesadas puedan examinar el expediente y formular, 

en su caso, reclamaciones, reparos u observaciones. 

 

 Tercero. - El acuerdo de aprobación inicial pasará a ser definitivo en el caso de que no 

se hubiesen formulado reclamaciones, reparos u observaciones. En este caso para la producción 

de efectos jurídicos se publicará tal circunstancia, junto con el texto definitivo, en el Boletín Oficial 

de Navarra. 

 

 Cuarto. - Notificar el presente acuerdo al Servicio municipal Lagunak, dar traslado del 

mismo al área de Intervención e incorporarlo al expediente a los efectos oportunos. 

 

 

  Doña María José Anaut Couso, 

portavoz del grupo municipal PSN-PSOE, 

toma la palabra para advertir de un error en la 

propuesta de acuerdo del punto noveno del 

orden del día.  

 

  La señora alcaldesa indica que se 

procecerá a la revisión y rectificación de la 

propuesta. 

 María José Anaut Couso andreak, 

PSN-PSOE udal-taldearen bozeramaileak, 

hitza hartu du gai-zerrendako bederatzigarren 

puntuko erabaki-proposamenean akats bat 

dagoela ohartarazteko. 

 

 Alkateak adierazi du akta berrikusi eta 

zuzenduko dela. 

 

 

NOVENO.- APROBACIÓN INICIAL DE LA 

MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2025 

(MP 15-2025). 

ZORTZIGARRENA.- 2025ERAKO 

AURREKONTUA GAUZATZEKO 

OINARRIEN ALDAKETA, HASIERA 

BATEAN ONARTZEA (MP 15-2025). 

 

 

La señora alcaldesa procede a la 

lectura y explicación de la propuesta de 

acuerdo y seguidamente abre el turno de 

intervenciones de los grupos políticos 

municipales.  

Alkateak akordio-proposamena 

irakurri eta azaldu du, eta, ondoren, udaleko 

talde politikoen parte-hartze txanda ireki du. 

 

 

Lectura y debate / Irakurketa eta eztabaida (01:19:29) 

 

 

https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=4768.6
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=4768.6
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 Debatido el asunto se procede a votar 

la propuesta de acuerdo, que se aprueba 

por unanimidad. 

 Gaia eztabaidatu ondoren proposamen 

akordioa aho batez onartu da. 

 

Votación / Bozketa (01:28:38) 

 

 

Vistas las solicitudes presentadas por la responsable del área de Servicios Sociales, la del area 

de Euskera y por intervención. 

 

Visto informe de Intervención al expediente 15/2025 de modificaciones de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto 2025, y considerando las prescripciones establecidas en el Decreto Foral 270/1998, por el 

que se desarrolla la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, reguladora de las Haciendas Locales de Navarra. 

 

Por la Comisión informativa de Hacienda, en sesión celebrada en el día 25 de septiembre de 2025 

se dictaminó favorablemente la aprobación inicial de la modificación de las bases de ejecución del 

presupuesto para el ejercicio 2025. 

 

Considerando lo previsto en la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de 

Navarra, SE ACUERDA: 

 

Primero.- Aprobar inicialmente el expediente 15/2025 de modificaciones de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto 2025, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

a) El cuadro con la relación de “Subvenciones nominativas presupuesto 2025. Ayuntamiento de 

Barañáin” que se recoge en el Anexo I a la base 29 punto 2.1 se sustituye por el siguiente: 

 

ANEXO NUMERO UNO A LA BASE 29 Punto 2.1 

SUBVENCIONES NOMINATIVAS PRESUPUESTO 2025. AYUNTAMIENTO DE BARAÑAIN 

  
Código aplicación 

presupuestaria 
Beneficiario Concepto Importe 

1 03 13211 48900  
Policías Municipales Comarca de 

Pamplona 
Colaboración fiestas Policía Comarca 1.000,00 € 

2 11 34202 41001 Sociedad Lagunak Subvención extraordinaria para Lagunak 50.000,00 € 

3 21 43901 48200 TCM El lago Subvención Proyecto Bararte 30.000,00 € 

4 32 34105 48900 Club Deportivo Pelotazale Arrebote 
Desarrollo del Campeonato San Esteban 

de pelota a mano 
3.000,00 € 

5 32 34201 48900 IES Barañáin 

Convenio para la regularización de las 

condiciones de utilización y financiación de 

los gastos de los espacios deportivos 

situados en el recinto escolar del IES 

Barañáin 

2.200,00 € 

6 32 34202 41000 Sociedad Lagunak Subvención Deporte Lagunak 40.000,00 € 

7 33 33505 48900 Fundación Sahats Desarrollo del proyecto “Bai Euskarari” 16.000,00 € 

8 41 23183 48200 
Asociación Plataforma Social de 

Barañáin 

Gestión centro de distribución de 

alimentos 
12.000,00 € 

9 41 23991 48200 
Cáritas Diocesana de Pamplona y 

Tudela 

Desarrollo de actividades en el área de 

la acción social en Barañáin 
19.000,00 € 

https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=5318.4
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=5318.4
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Código aplicación 

presupuestaria 
Beneficiario Concepto Importe 

10 41 23991 49000 F.N.M.C. Plan trienal de Cooperación al desarrollo 5.000,00 € 

11 41 23991 49000 F.N.M.C. 
Fondo local de cooperación al desarrollo 

anual 
36.000,00 € 

12 41 33701 48900 
Asoc. Personas jubiladas y pendionistas 

Entrevientos 
Subvención Club de jubilados 6.500,00 € 

13 51 32611 41000 Escuela de Música Luis Morondo Financiación presupuesto anual 389.000,00 € 

14 51 33402 48900 Auroros de Santa María de Barañáin 
Subvención de cooperación / salidas 

musicales 
1.344,00 € 

15 51 33402 48900 Asociación Batukada Barabatiu 
Subvención de cooperación / salidas 

musicales 
2.016,00 € 

16 51 33402 48900 Asociación Barañaingo Bertso Eskola 
Subvención de cooperación / salidas 

musicales 
1.680,00 € 

17 51 33402 48900 Asociación Barañaingo Euskal Kantak 
Subvención de cooperación / salidas 

musicales 
1.512,00 € 

18 51 33402 48900 Asociación Belenistas de Barañáin 

Subvención de cooperación / 

elaboración y montaje del Belén o 

Belenes del Ayuntamiento 

1.232,00 € 

19 51 33402 48900 Asociación Ezpelur Dultzaineroak 
Subvención de cooperación / salidas 

musicales con gigantes txikis 
6.943,00 € 

20 51 33402 48900 Asociación  Barañaingo Trikitilariak 
Subvención de cooperación / salidas 

musicales 
3.248,00 € 

21 51 33402 48900 Asociación Barañaingo Txistulariak 
Subvención de cooperación / salidas 

musicales 
4.200,00 € 

22 51 33402 48900 
Asociación Canto Pueblo Viejo de 

Barañáin 

Subvención de cooperación / salidas 

musicales 
2.016,00 € 

23 51 33402 48900 Asociación Coral Barañáin Abesbatza 
Subvención de cooperación / salidas 

musicales 
6.271,00 € 

24 51 33402 48900 Asociación Gaiteros Barañáin 
Subvención de cooperación / salidas 

musicales 
3.472,00 € 

25 51 33402 48900 
Asociación Comparsa de Gigantes y 

Cabezudos de Barañáin 

Subvención de cooperación / salidas 

musicales con comparsa de gigantes y 

cabezudos 

6.831,00 € 

26 51 33402 48900 
Asociación Canciones de Siempre de 

Barañáin 

Subvención de cooperación / salidas 

musicales 
1.568,00 € 

27 51 33402 48900 Asociación Sustraiak 
Subvención de cooperación / salidas 

musicales 
644,00 € 

28 51 33801 48900 Asociación Barañaingo Jai Batzordea Organización del Olentzero 2022 12.000,00 € 

29 51 33801 48900 
Asociación Cabalgata de Barañáin 

“Akabar” 
Organización de la Cabalgata 2023 30.000,00 € 

   TOTAL 694.677,00 € 

 

b) El epígrafe sobre Gastos en Bienes Corrientes y Servicios (capítulo 2) de la base nº 6 sobre 

“Vinculación jurídica” con los cambios inftroducidos quedaría con la siguiente redacción:  

 

• “Gastos en Bienes Corrientes y Servicios (Capítulo 2) 

a) Respecto de la clasificación económica, el Artículo (2 dígitos), con las siguientes excepciones 

 Artículo 20 "Arrendamientos"  

 Artículo 21 "Reparación, mantenimiento y conservación". 

En estos casos la vinculación será a nivel de Capítulo (1 dígito) 

Para la Escuela de Música, la vinculación será a nivel de Capítulo (1 dígito) con las siguientes 

excepciones: Aplicaciones ampliables. 

b) Respecto de la clasificación orgánica, el Subgrupo (2 dígitos). 

Para el Servicio Municipal Lagunak no se establece vinculación a nivel de clasificación orgánica. 

c) Respecto de la clasificación de programas, el Área de Gasto (1 dígito), con las siguientes excepciones: 
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 Política de Gasto 91 "Órganos de Gobierno", la vinculación será a nivel de Política de gasto (2 dígitos). 

 Aplicaciones presupuestarias ampliables. 

 

 

c) A la base nº 11 se le añaden 2 aplicaciones presupuestarias ampliables, y su nueva redacción 

sería la siguiente: 

 

“1.- Sin perjuicio de la limitación de las consignaciones presupuestarias, cuando se produzca el previo 
reconocimiento en firme de mayores derechos sobre los previstos en el Presupuesto de ingresos, se 
considerará ampliable automáticamente aquella aplicación presupuestaria de gastos afectada por aquellos. En 
este sentido, las aplicaciones presupuestarias de gastos que tienen la condición de ampliables, así como sus 
correspondientes conceptos de ingresos, son las siguientes: 

 

Ayuntamiento 

Aplicaciones presupuestarias de Gastos Conceptos de Ingresos 

41 24121 13100     Empleo Social Protegido eventuales 4505001 Subv. Empleo S. Protegido 

11 93201 22708     Remuneración Agencias Ejecutivas 3921101 Recargos de prórroga y Apremio 

51 33391 22799     Otras Contrataciones Eventos Auditorio 3440003 Tasas y P. Públicos actividades Auditorio 

51 33391 22799     Otras Contrataciones Eventos Auditorio 5410002 Alquiler Salas Auditorio 

33 33502 13100     Sustituciones Plan Euskalduniz 

33 33502 16200     Subvenciones Plan Euskalduniz. 
4503004 Subv. Plan Euskald 

 
Servicio Municipal Lagunak 

Aplicaciones presupuestarias de Gastos Conceptos de Ingresos 

90 34201 63200 Inversiones en instalaciones deportivas/ 
Kirol instalazioetako inbertsioak 

4700012  Patrocinios y convenios Fútbol / Futboleko 
babesleak eta iragarkiak 

90 93201 22708 Remuneración agencia ejecutiva/ Agentzia 
exekutiboaren ordainsaria 

3921201  Recargo recibos devueltos / Itzulitako 
ordainagirien emendatzea 

 

Escuela de Música Luis Morondo: 

Aplicaciones presupuestarias de Gastos Conceptos de Ingresos 

93201 22708 Remuneración ejecutiva  39211 Recargo prórroga y apremios 

 
 En general las aplicaciones presupuestarias de cada área podrán verse ampliadas por el mayor 
reconocimiento de derechos o el nuevo reconocimiento motivado por la concesión de una nueva subvención 
relativa a su área. 

La ejecución de las aplicaciones presupuestarias de inversiones reales se verá supeditada en lo 
necesario a la realización de la generación de ingresos de capital. 

 2.- La ampliación de créditos exigirá la tramitación de un expediente que, a solicitud de la unidad 
correspondiente y previo informe de intervención, será aprobado mediante Resolución de Alcaldía” 

 

Segundo.- Someter a exosición pública el presente acuerdo, por un periodo de 15 días 

hábiles, previo anuncio de dicha exposición en el Boletín Oficial de Navarra y el tablón de 

anuncios, a fin de que los y las vecinos y vecinas o personas interesadas puedan examinar el 

expediente y formular las reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas. De no formularse 

reclamaciones, el acuerdo se entenderá aprobado definitivamente. 
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Tercero.- Trasladar el presente acuerdo al Área de Intervención e incorporarlo al 

expediente a los efectos oportunos. 

 

 

DÉCIMO.- APROBACIÓN INICIAL DE LA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

16/2025 EN EL PRESUPUESTO DE 2025. 

HABILITACIÓN DE SUPLEMENTO DE 

CRÉDITO PARA GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO DE VARIOS 

SERVICIOS FINANCIADO CON 

REMANENTE DE TESORERÍA PARA 

GASTOS GENERALES. 

HAMARGARRENA.- 16/2025 

AURREKONTU-ALDAKETA HASIERA 

BATEAN ONARTZEA, 2025ERAKO 

AURREKONTUAN. KREDITU-

GEHIGARRIA GAITZEA HAINBAT 

ZERBITZUREN FUNTZIONAMENDU-

GASTUETARAKO DIRUZAINTZAKO 

GERAKINEKIN FINANTZATUTA. 

 

 

La señora alcaldesa procede a la 

lectura y explicación de la propuesta de 

acuerdo y seguidamente abre el turno de 

intervenciones de los grupos políticos 

municipales.  

Alkateak akordio-proposamena 

irakurri eta azaldu du, eta, ondoren, udaleko 

talde politikoen parte-hartze txanda ireki du. 

 

 

Lectura y debate / Irakurketa eta eztabaida (01:28:47) 

 

 

 Debatido el asunto se procede a votar 

la propuesta de acuerdo, que se aprueba 

por unanimidad. 

 Gaia eztabaidatu ondoren proposamen 

akordioa aho batez onartu da. 

 

Votación / Bozketa (01:40:19) 

 

 

Vistas las solicitudes y propuestas presentadas por la asesora jurídica, intervención y el 

área técnica del auditorio. 

 

Vista la propuesta presentada en la Memoria de Presidencia de fecha 15 de septiembre. 

 

A la vista del informe de Intervención, de fecha 15 de septiembre de 2025, a la tramitación 

del expediente 16/2025 de modificaciones al presupuesto 2025 de suplemento de crédito, y 

considerando las prescripciones establecidas en el Decreto Foral 270/1998, por el que se 

desarrolla la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, reguladora de las Haciendas Locales de Navarra. 

 

https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=5326.6
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=5326.6
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=6019.4
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=6019.4


 21 

Teniendo en cuenta que el Pleno es el órgano competente para la tramitación y 

aprobación, en su caso, de las modificaciones presupuestarias mediante habilitación de 

suplemento de crédito, SE ACUERDA: 

 

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria 16/2025 mediante 

habilitación de suplemento de crédito para gastos de funcionamiento de varios servicios 

financiado con Remanente de Tesorería por importe de 119.000,00 euros. 

 

SUPLEMENTOS DE CREDITO  

Aplicaciones presupuestarias de gastos que incrementa el crédito: 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE 

01 92001 48900 Indemnizaciones por daños 5.000,00 

  Bolsa de vinculación /01/9/48/ 5.000,00 

31 32321 21200 Mantenimiento Colegios Públicos 20.000,00 

  Bolsa de vinculación /31/3/2/ 20.000,00 

41 33701 21200 Mantenimiento Clubes de Jubilados y Jubiladas 10.000,00 

  Bolsa de vinculación /41/3/2/ 10.000,00 

51 33311 22100 Electricidad Casa Cultura 2.000,00 

51 33311 22102 Calefacción Casa Cultura 6.000,00 

51 33391 22100 Electricidad Auditorio 6.000,00 

51 33391 22102 Calefacción Auditorio 16.000,00 

  Bolsa de vinculación /51/3/22/ 30.000,00 

51 33391 22799 Otras Contrataciones Eventos Auditorio 50.000,00 

  Bolsa de vinculación /51/33391/22799/ 50.000,00 

52 33704 22100 Electricidad Locales Juventud 2.000,00 

52 33704 22102 Calefacción Locales Juventud 2.000,00 

 Bolsa de vinculación /52/3/22/ 4.000,00 

 TOTAL 119.000,00 

 
FINANCIACION 

Aplicaciones presupuestarias de ingresos que las financian: 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

1 8700001 
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES 

119.000,00 

    TOTAL 119.000,00 

 

 

Segundo.- Exponer el presente acuerdo en el tablón de anuncios de la sede electrónica 

de la web municipal por un plazo de quince días naturales con el fin de que las vecinas y vecinos 

o personas interesadas puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que estimen 

oportunas. 
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Tercero.- Transcurrido dicho plazo, y si no se hubiesen formulado reclamaciones o 

alegaciones, el acuerdo de aprobación inicial se entenderá aprobado definitivamente, entrando 

en vigor una vez transcurrido el período de exposición pública. 

Cuarto.- Trasladar el presente acuerdo al Área de Intervención. 

 

DÉCIMOPRIMERO.- APROBACIÓN INICIAL 

DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

17/2025 MEDIANTE HABILITACIÓN DE 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO PARA LA 

ADQUISICIÓN DE 

EQUIPAMIENTO/MOBILIARIO PARA EL 

CENTRO DE DÍA. 

HAMARGARRENA.- 17/2025 

AURREKONTU-ALDAKETA HASIERA 

BATEAN ONESTEA. APARTEKO 

KREDITUA GAITZEA EGUNEKO 

ZENTRORAKO 

EKIPAMENDUA/ALTZARIAK EROSTEKO. 

 

 

La señora alcaldesa procede a la 

lectura y explicación de la propuesta de 

acuerdo y seguidamente abre el turno de 

intervenciones de los grupos políticos 

municipales.  

Alkateak akordio-proposamena 

irakurri eta azaldu du, eta, ondoren, udaleko 

talde politikoen parte-hartze txanda ireki du. 

 

 

Lectura y debate / Irakurketa eta eztabaida (01:40:29) 

 

 

 Debatido el asunto se procede a votar 

la propuesta de acuerdo, que se aprueba 

por unanimidad. 

 Gaia eztabaidatu ondoren proposamen 

akordioa aho batez onartu da. 

 

Votación / Bozketa (01:47:56) 

 

 

Vistas la solicitud y propuesta presentada por el Área de Urbanismo. 

 

Vista la propuesta presentada en la Memoria de Presidencia de fecha 15 de septiembre.  

 

A la vista del informe de Intervención, de fecha 15 de septiembre de 2025, a la tramitación 

del expediente 17/2025 de modificaciones al presupuesto 2025 de crédito extraordinario, y 

considerando las prescripcioens establecidas en el Decreto Foral 270/1998, por el que se 

desarrolla la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, reguladora de las Haciendas Locales de Navarra. 

 

https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=6029.1
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=6029.1
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=6476.2
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=6476.2
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Teniendo en cuenta que el Pleno es el órgano competente para la tramitación y 

aprobación, en su caso, de las modificaciones presupuestarias mediante habilitación de crédito 

extraordinario, SE ACUERDA: 

 

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria 17/2025 mediante 

habilitación de crédito extraordinario por importe de 15.000,00 euros para adquisición de 

equipamiento / mobiliario del centro de día, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

CREDITO EXTRAORDINARIO  

Aplicaciones presupuestarias de gastos que incrementa el crédito: 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE 

61 23160 62500 Equipamiento/mobiliario Centro de Dia 15.000,00 

 Bolsa de vinculación /52/3/62/ 15.000,00 

   BOLSA DE VINCULACIÓN  15.000,00 

   

 
 

FINANCIACION 

Aplicaciones presupuestarias de ingresos que las financian: 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE 

1 7508008 Subv. G.N. equipamiento/mobiliario Centro de Día 10.000,00 

1 8700001 Remanente de tesorería para gastos generales 5.000,00 

    TOTAL 15.000,00 

 

 

Segundo.- Exponer el presente acuerdo en el tablón de anuncios de la sede electrónica 

de la web municipal por un plazo de quince días naturales con el fin de que los vecinos o 

interesados puedan presentar las reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas. 

Tercero.- Transcurrido dicho plazo, y si no se hubiesen formulado reclamaciones o 

alegaciones, el acuerdo de aprobación inicial se entenderá aprobado definitivamente, entrando 

en vigor una vez transcurrido el período de exposición pública. 

Cuarto.- Trasladar el presente acuerdo al Área de Intervención. 
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DÉCIMOSEGUNDO.- ADJUDICACIÓN A LA 

MANCOMUNIDAD DE LA COMARCA DE 

PAMPLONA DE LA CONCESIÓN 

ADMINISTRATIVA PARA USO PRIVATIVO 

DEL ESPACIO PÚBLICO PARA 

INSTALACIÓND E CABINA DE ASEO 

PARA EL PERSONAL CONDUCTOR DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO 

COMARCAL. 

HAMARGARRENA.- IRUÑERRIKO 

MANKOMUNITATEARI ESLEITZEA 

ESKUALDEKO HIRI-GARRAIOKO 

ZERBITZUKO GIDARIEI GARBIKETA-

KABINA JARTZEKO ESPAZIO 

PUBLIKOAREN ERABILERA 

PRIBATIBORAKO ADMINISTRAZIO-

EMAKIDA. 

 

 

La señora alcaldesa procede a la 

lectura y explicación de la propuesta de 

acuerdo y seguidamente abre el turno de 

intervenciones de los grupos políticos 

municipales.  

Alkateak akordio-proposamena 

irakurri eta azaldu du, eta, ondoren, udaleko 

talde politikoen parte-hartze txanda ireki du. 

 

 

Lectura y debate / Irakurketa eta eztabaida (01:48:03) 

 

 

 Debatido el asunto se procede a votar 

la propuesta de acuerdo, que se aprueba al 

obtener 14 votos a favor (grupos políticos 

UPN, EH Bildu, PSN-PSOE, Contigo 

Zurekin y PP) y 1 abstención (grupo 

político Geroa Bai). 

 Gaia eztabaidatu ondoren proposamen 

akordioa aldeko 14 botoekin (UPN, EH 

Bidu, PSN-PSOE, Contigo Zurekin eta PP 

udal taldeak) eta abstentzio batekin (Geroa 

Bai udal taldea)  onartu da. 

 

Votación / Bozketa (01:54:35) 

 

 

Vista la solicitud de autorización de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona para 

la instalación de una cabina de baño para el personal conductor del servicio de transporte urbano 

comarcal. 

 

Considerando que la cabina a instalar implica la ocupación de espacio público y consiste 

en una construcción monobloque, de dimensiones aproximadas 1,50*1,50 metros en planta y 

2,70 metros de altura y que dicha actuación conlleva la instalación de acometidas eléctricas y de 

saneamiento.  
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Atendiendo que en estos casos el artículo 123 de la Ley Foral 6/1990 de Administración 

Local de Navarra exige la constitución de concesión administrativa.  

 

Considerando que dicho procedimiento inicialmente requiere concurrencia pública de 

posibles interesados, si bien la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas permite en sus artículos 93 y 137.4 la adjudicación directa de una 

concesión cuando el concesionario sea otra Administración Pública, como es el caso de la 

Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. 

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, SE ACUERDA: 

 

Primero.- Adjudicar a la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona la concesión 

administrativa para uso privativo del espacio público que permita la instalación de una cabina 

de aseo en el entorno de la parada Avenida del Valle, a la utilización de la canalización del 

alumbrado público y a la conexión al cuadro eléctrico correspondiente para la instalación del 

circuito eléctrico necesario, corriendo todos los gastos necesarios para la instalación a cargo de 

la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la Mancomunidad de la Comarca de 

Pamplona y al área de Urbanismo a los efectos oportunos. 

 

 

DÉCIMOTERCERO.- MOCIÓN 

PRESENTADA POR EL GRUPO POLÍTICO 

PSN-PSOE EN APOYO AL PUEBLO 

PALESTINO Y A FAVOR DE LA PAZ EN 

GAZA. 

HAMAHIRUGARRENA.- PSN-PSOE TALDE 

POLITIKOAK AURKEZTUTAKO MOZIOA, 

PALESTINAKO HERRIAREN ALDE ETA 

BAKEAREN ALDE GAZAN. 

 

 

  La señora alcaldesa da cuenta de la 

moción presentada por el grupo político PSN-

PSOE en apoyo al pueblo palestino y a favor 

de la paz en Gaza. 

 

  Doña María José Anaut Couso, 

portavoz del grupo municipal PSN-PSOE, 

toma la palabra y seguidamente se guarda un 

minuto de silencio. 

 

 PSN-PSOE talde politikoak 

aurkeztutako mozioaren berri eman du 

alkateak, Palestinako herriaren alde eta 

bakearen alde Gazan, alegia. 

 

 María José Anaut Cousok, PSN-

PSOE udal taldeko bozeramailea, hitza hartu 

du eta jarraian isiluneko minutua gorde du 

udalbatzak 

 

 

  Presentación de la moción / Mozioaren aurkezpena (01:54:56) 
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  Minuto de silencio / Isiluneko minutua (01:56:24) 

 

A continuación, doña Mª José Anaut 

Couso, portavoz del grupo municipal PSN-

PSOE, procede a dar lectura al texto de la 

moción y seguidamente se procede al debate 

de la misma. 

Ondoren, Mª José Anaut Couso andreak, 

PSN-PSOE udal-taldearen bozeramaileak, 

mozioaren testua irakurri du eta, ondoren, 

mozioa eztabaidatu dute. 

 

 

  Lectura y debate /, Irakurketa eta eztabaida (01:57:39) 

 

Don Pablo Arcelus Cavallero, 

concejal del grupo municipal UPN, abandona 

la sesión duranate el debate de este punto del 

orden del día siendo las 12 horas y cinco 

minutos. 

Pablo Arcelus Cavallero jauna, UPN udal-

taldearen zinegotzia, gaia eztabaidatzen ari 

diren bitartean, saioa utzi du, 12:05ean. 

 

 

Finalizado el debate, se procede a 

efectuar la votación de la moción, que se 

aprueba al obtener 8 votos a favor (grupos 

municipales EH Bildu, PSN-PSOE, Contigo 

Zurekin y Geroa Bai) y 6 abstenciones 

(grupos municipales UPN y PP). 

 

 Gaia eztabaidatu ondoren mozioa 

bozkatu eta aldeko 8 botoekin (EH Bildu, 

PSN-PSOE, Contigo Zurekin eta PP udal 

taldeak), eta 6 abstentzioekin (UPN eta PP 

udal taldeak) onartu da. 

  

 

 

 Votación / Bozketa (02:29:26)  

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El 7 de octubre de 2023, Hamás perpetró un atentado terrorista en Israel que causó la muerte de 

más de 1.200 personas y el secuestro de 251 rehenes —20 de ellos aún con vida—. Desde el primer 

momento, el Partido Socialista y el Gobierno de España condenaron enérgicamente estos ataques, 

exigiendo la liberación inmediata e incondicional de los rehenes, y manteniendo encuentros con las familias 

de las víctimas. 

La respuesta militar del Gobierno de Israel ha derivado en una campaña de destrucción masiva y 

desproporcionada que, tras casi dos años, afecta principalmente a la población civil palestina. En Gaza se 

registran más de 65.000 personas fallecidas, de ellas casi 18.500 niños y niñas; más de 159.000 heridos; y 

casi dos millones de personas desplazadas, muchas de ellas en repetidas ocasiones, sin acceso 
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garantizado a alimentos, agua potable, atención médica ni refugio seguro. En Cisjordania, los ataques de 

colonos ilegales armados han provocado desplazamientos forzosos, muertes, expropiaciones ilegales y la 

expansión de asentamientos en territorios palestinos. 

La catástrofe humanitaria es ya innegable. La Clasificación Integrada de Seguridad Alimentaria 

(IPC) ha confirmado la primera hambruna oficial en la historia de Oriente Medio, con medio millón de 

personas en fase de hambruna (IPC-5) y más de un millón en fase de emergencia (IPC-4). El hambre, la 

falta de agua y el colapso del sistema sanitario han sido utilizados como armas de guerra. Además, más de 

21.000 niños han adquirido alguna discapacidad desde el inicio del conflicto. 

Las violaciones del Derecho Internacional y del Derecho Internacional Humanitario son 

sistemáticas. Han sido atacados hospitales, escuelas, universidades, instalaciones de Naciones Unidas y 

centros de culto. Más de 230 periodistas y más de 500 trabajadores humanitarios han perdido la vida. La 

Corte Penal Internacional ha emitido órdenes de arresto contra dirigentes de Israel y de Hamás por 

crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad. Por su parte, la Corte Internacional de Justicia ha 

dictaminado que la ocupación de los territorios palestinos es contraria al Derecho Internacional y que Israel 

debe ponerle fin de forma inmediata. 

En este contexto, España se ha situado a la vanguardia de la acción internacional en defensa de 

los derechos humanos del pueblo palestino y de la solución de dos Estados, Israel y Palestina, como única 

vía para una paz justa y duradera. España fue de los primeros países en acudir, junto con Sudáfrica, al 

Tribunal Internacional de Justicia para denunciar la situación en Gaza bajo el marco de la Convención para 

la Prevención y la Sanción del Delito de genocidio. En mayo de 2024, el Gobierno de España reconoció al 

Estado de Palestina, y desde entonces ha trabajado intensamente para sumar apoyos internacionales, 

liderando iniciativas diplomáticas en la Unión Europea y Naciones Unidas. 

España ha demostrado ser el país del mundo que más está haciendo por Palestina. En los últimos 

dos años, nuestro país ha triplicado sus aportaciones a la Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados 

de Palestina (UNRWA), convocó la Cumbre Internacional de Madrid en mayo de 2025, ha liderado 

propuestas en el marco europeo y ha impulsado medidas humanitarias y diplomáticas para detener la 

violencia, proteger a la población civil y avanzar hacia la paz. Entre estas acciones destacan la promoción 

de varias resoluciones de la ONU para exigir el alto el fuego permanente, el apoyo a la acción de la Corte 

Penal Internacional y de la Corte Internacional de Justicia, el envío de ayuda humanitaria a Gaza, la 

detención de la venta de equipamiento militar a Israel y la creación de una Alianza Global para implementar 

la solución de los dos Estados. 

También hemos apoyado a la sociedad civil israelí que está protestando en las calles de Israel 

contra el gobierno por el fin de la guerra. 

En este contexto, en el marco del Consejo informal de Copenhague del 30 de agosto, que reunió 

a los ministros europeos, el ministro de Asuntos Exteriores de España propuso un Plan de Acción Urgente 

orientado a detener la violencia y proteger a la población civil palestina. Este plan Incluía medidas concretas 

como el embargo de venta de armas a Israel; el cumplimiento de las decisiones del Tribunal de Justicia de 

la Unión Europea y del Tribunal Internacional de Justicia respecto al comercio con los asentamientos; la 

aplicación estricta de las disposiciones sobre derechos humanos y derecho humanitario dentro del marco 

de cooperación con Israel, lo que implicaría la suspensión Inmediata de todos los programas conjuntos; la 
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suspensión total del Acuerdo de Asociación con Israel —ya solicitado previamente por el Presidente del 

Gobierno--; y el apoyo activo a la sociedad civil que promueve la paz y el diálogo. 

Este último mes, el Consejo de Ministros, en respuesta al genocidio en Gaza y en apoyo a la 

población palestina, ha acordado implementar nueve medidas que anunció presidente del Gobierno, Pedro 

Sánchez, a principios de septiembre. Entre estas acciones destacan la aprobación urgente de un Real 

Decreto Ley que consolide jurídicamente el embargo de armas a Israel, estableciendo la prohibición legal y 

permanente de compra, venta y transporte de armamento, munición y equipamiento militar a ese país; la 

prohibición del tránsito por puertos españoles de barcos que transporten combustibles destinados a las 

fuerzas armadas israelíes y la denegación de entrada al espacio aéreo español a aeronaves estatales con 

material de defensa para Israel; la restricción del acceso a territorio español de quienes participen en el 

genocidio, violaciones de derechos humanos o crímenes de guerra en Gaza; y la prohibición de importación 

de productos provenientes de asentamientos ilegales en Gaza y Cisjordania, así como la limitación de 

servicios consulares a ciudadanos españoles residentes en esos asentamientos a la mínima asistencia 

legalmente obligatoria. Asimismo, se refuerza el apoyo a la Autoridad Palestina mediante el incremento de 

efectivos en la Misión de Asistencia Fronteriza de la UE en Rafah y la implementación de nuevos proyectos 

de colaboración en agricultura, seguridad alimentaria y asistencia médica; se amplía la contribución 

española -a la UNRWA con 10 millones de euros adicionales; y se eleva la partida de ayuda humanitaria y 

cooperación para Gaza hasta alcanzar los 150 millones de euros en 2026. 

En el ámbito internacional, recientemente, el Parlamento Europeo ha aprobado una resolución 

histórica sobre "La situación en Gaza: hambruna, liberación de rehenes y avance hacia la solución de los 

dos Estados, impulsada bajo el liderazgo del Grupo de Socialistas y Demócratas (S&D). Este texto insta a 

los Estados Miembros a reconocer al Estado de Palestina y a adoptar medidas contundentes frente a las 

violaciones del derecho internacional cometidas por el Gobierno de Israel, reclamando un alto el fuego 

inmediato, la liberación de todos los rehenes y la entrega urgente de asistencia humanitaria. En su discurso 

sobre el Estado de la Unión de 2025, la presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, siguiendo 

el liderazgo de España, condenó enérgicamente las acciones del Gobierno israelí en Gaza, calificando la 

situación como 'inaceptable' y denunciando el uso de la hambruna como arma de guerra. Anunció medidas 

por parte de la Comisión corno la suspensión parcial del acuerdo comercial entre la UE e Israel, el bloqueo 

de la asignación de fondos bilaterales y propuso sanciones contra ministros israelíes y colonos violentos, 

reforzando la necesidad de una respuesta firme y coordinada a nivel europeo. 

Asimismo, la Comisión Internacional independiente de Investigación sobre los territorios palestinos 

ocupados, establecida por el Consejo de Derechos Humanos de la ONU, ha confirmado que Israel ha 

cometido actos genocidas contra la población de Gaza, basados en la intención de destruir a los palestinos 

mediante asesinatos, lesiones graves, imposición de condiciones de vida destinadas a su destrucción y 

medidas que impiden la natalidad, en violación de la Convención para la Prevención y Sanción del Delito 

de Genocidio de 1948. Esta misma Comisión ha señalado que estos actos no son aislados, sino el resultado 

de décadas de ocupación y represión sistemática. 

Los ayuntamientos, como administraciones más cercanas a la ciudadanía, no pueden permanecer 

indiferentes. La defensa de la dignidad humana, el respeto al Derecho Internacional, al Derecho 

Internacional Humanitario y la solidaridad con quienes sufren son principios que forman parte de los valores 

democráticos de nuestras instituciones. 
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El Ayuntamiento de Barañáin, ACUERDA: 

1. Respaldar la posición del Gobierno de España en defensa de la paz, la Cumbre de la 

ONU sobre la solución de dos Estados y el respeto al Derecho Internacional Humanitario, reconociendo a 

Palestina como Estado. 

2. Reiterar absoluta condena al genocidio y a la ocupación Ilegal de Israel en Gaza y 

Cisjordania, defendiendo las resoluciones de las Naciones Unidas y fronteras del 67. 

3. Exigir al Gobierno de Israel activamente el alto el fuego inmediato y permanente. 

4. Expresar apoyo Incondicional a la liberación de todos los rehenes y mostrar solidaridad 

con la sociedad civil democrática israelí que se manifiesta en contra de las acciones de su Gobierno en 

Gaza. 

5. Condenar enérgicamente todos los actos terroristas perpetrados por Hamás, incluidos los 

atentados del 7 de octubre de 2023 en Israel. 

6. Apoyar las nueve medidas anunciadas por el presidente del Gobierno y el ministro de 

Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, en el marco del Consejo de Ministros, que constituyen 

un paquete pionero de acciones para detener el genocidio en Gaza, perseguir a sus responsables y apoyar 

a la población palestina. 

7. Manifestar su apoyo a las conclusiones y recomendaciones de la Comisión Internacional 

Independiente de Investigación sobre los territorios palestinos ocupados, establecida por el Consejo de 

Derechos Humanos de la ONU, que denuncia la comisión de actos genocidas en Gaza y reclama la 

adopción de medidas inmediatas para proteger a la población civil y garantizar el cumplimiento del Derecho 

Internacional. 

8. Apoyar las Iniciativas y medidas adoptadas por la Unión Europea en defensa del Derecho 

Internacional Humanitario, la protección de la población civil palestina y la promoción de la paz y la solución 

de dos Estados. 

9. Reiterar el apoyo de la Unión Europea y la Liga Árabe a la Declaración de Nueva York, 

adoptada en la conferencia internacional de la ONU presidida por Francia y Arabia Saudí, en favor de la 

solución de dos Estados, instando a Hamás a desarmarse y entregar el control de Gaza a la Autoridad 

Palestina bajo supervisión internacional. 

10. Reclamar el acceso completo, seguro y sin restricciones de la ayuda humanitaria a la 

población palestina, conforme a los principios de imparcialidad, independencia y neutralidad, y rechazar el 

uso de la asistencia humanitaria como instrumento de guerra. 

11. Manifestar el compromiso de este Ayuntamiento de BARAÑAIN con la solución de dos 

Estados, con la legalidad internacional, la defensa de los derechos humanos y la paz, así como su 

solidaridad con el pueblo palestino, especialmente con quienes han sido víctimas directas de la violencia, 

el desplazamiento forzoso o la destrucción de sus hogares e infraestructuras. 

12. Dar traslado del presento acuerdo al Presidente del Gobierno, al Ministerio de Asuntos 

Exteriores, Unión Europea y Cooperación, a los portavoces de los grupos parlamentarios del Congreso y 

del Senado, al Parlamento Europeo, a la Embajada del Estado de Palestina en España y a la Federación 

Española de Municipios y Provincias (FEMP). 
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DÉCIMOCUARTO.- MOCIÓN 

PRESENTADA POR EL GRUPO POLÍTICO 

PSN-PSOE A FAVOR DEL PACTO DE 

ESTADO FRENTE A LA EMERGENCIA 

CLIMÁTICA. 

HAMALAUGARRENA.- PSN-PSOE TALDE 

POLITIKOAK AURKEZTUTAKO MOZIOA, 

LARRIALDI KLIMATIKOAREN AURREAN 

ESTATU ITUNAREN ALDEKOA. 

 

 

  La señora alcaldesa da cuenta de la 

moción presentada por el grupo político PSN-

PSOE a favor del pacto de estado frente a la 

emergencia climática. 

 

  A continuación, don Roberto Andión 

Martínez, concejal del grupo municipal PSN-

PSOE, procede a dar lectura al texto de la 

moción y seguidamente se procede al debate 

de la misma. 

 PSN-PSOE talde politikoak 

aurkeztutako mozioaren berri eman du 

alkateak, larrialdi klimatikoaren aurrean estatu 

itunaren aldekoa. 

 

 Ondoren, Roberto Andión Martínez, 

PSN-PSOE udal-taldearen zinegotzia, 

mozioaren testua irakurri du eta, ondoren, 

mozioa eztabaidatu dute. 

 

 

  Presentación de la moción / Mozioaren aurkezpena (02:30:42) 

 

 

  Lectura y debate /, Irakurketa eta eztabaida (02:31:48) 

 

Doña Begoña Aceituno Zunzarren, 

concejal del grupo municipal UPN, y doña 

Rosa León Justicia, concejal del grupo 

municipal PSN-PSOE, abandonan la sesión 

duranate el debate de este punto del orden 

del día siendo las 12 horas y treinta y dos  

minutos. 

Begoña Aceituno Zunzarren andreak, UPN 

udal taldearen zinegotzia, eta Rosa León 

Justicia andreak, PSN-PSOEko udal-

taldearen zinegotzia, gaia eztabaidatzen ari 

diren bitartean, saioa utzi dute, 12:05ean. 

 

 

Finalizado el debate, se procede a 

efectuar la votación de la moción, que se 

aprueba al obtener 7 votos a favor (grupos 

municipales EH Bildu, PSN-PSOE, Contigo 

Zurekin y Geroa Bai) y 5 abstenciones 

(grupos municipales UPN y PP). 

 

 Gaia eztabaidatu ondoren mozioa 

bozkatu eta aldeko 7 botoekin (EH Bildu, 

PSN-PSOE, Contigo Zurekin eta PP udal 

taldeak), eta 5 abstentzioekin (UPN eta PP 

udal taldeak) onartu da. 
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  Votación / Bozketa (02:48:47)  

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

Durante el último año, nuestro país ha vivido una sucesión de fenómenos extremos que evidencian 

con claridad el avance del cambio climático. Episodios como la DANA de octubre, las intensas olas 

de calor y los devastadores incendios forestales del pasado agosto han dejado tras de sí un rastro 

de destrucción y pérdida de vidas humanas, directamente vinculadas al deterioro climático. 

Nuestro planeta está experimentando cambios rápidosy generalizados en la atmósfera, el 

océano y la biosfera. Las alteraciones en el clima causadas por la actividad humana ya están 

afectando a muchos fenómenos meteorológicos y climáticos extremos en todas las regiones del 

mundo. 

Este año nuestro país ha superado récords de temperatura, con máximas en algunas provincias de 

hasta 46 grados y medias 2,5 grados superiores a las que se registraban a principios de siglo. Así, 

en los últimos cinco años las muertes por calor han crecido un 17%. Las sequías prolongadas se 

han extendido hasta afectar al 40% del territorio español. Y los incendios han arrasado una superficie 

el triple de grande. El informe anual de la AEMET confirma esta tendencia: 2024 fue el tercer año 

más cálido desde 1961, y junto a 2022 y 2023, conforma una secuencia de años excepcionalmente 

cálidos. 

La temperatura media ha subido 1,69 °C desde el inicio de la serle histórica. Además, el mar 

que rodea nuestras costas ha alcanzado temperaturas récord, con consecuencias directas sobre 

la biodiversidad marina y los ecosistemas costeros. 

Las lluvias torrenciales y la evolución de los incendios forestales hacia fenómenos más intensos e 

imprevisibles son síntomas de un sistema climático alterado. La ciencia lo confirma: el vínculo entre 

el calentamiento global y la virulencia de los incendios es indiscutible. La gestión reactiva del fuego 

ha dejado de ser suficiente; es urgente apostar por la prevención, la restauración del paisaje y la 

adaptación al nuevo contexto climático. 

Además, estos incendios han afectado infraestructuras, viviendas y cultivos, obligando a evacuar 

poblaciones enteras y generando importantes costes en labores de extinción y recuperación; y se han 

cobrado más de 160.000 hectáreas de espacios protegidos, especialmente dentro de la Red Natura 

2000, la mayor red europea de conservación ambiental, comprometiendo áreas críticas para la 

supervivencia de 395 especies protegidas. 

El impacto sobre la salud pública también está científicamente avalado. Las olas de calor, la proliferación 

de vectores transmisores de enfermedades y los cambios en los patrones de lluvia y sequía están 

generando nuevos riesgos sanitarios. Las pérdidas humanas también son devastadoras. Negar toda 

esta realidad es irresponsable. El cambio climático representa una amenaza directa para la seguridad, 

https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=10126.7
https://teledifusioncloud.net/baranain/contenido/plenos-2025-osoko-bilkurak/pleno-ordinario-30-de-septiembre-de-2025--2025eko-irailaren-30eko-ohiko-osoko-bilkura.htm?id=171#t=10126.7


 32 

la salud y el bienestar de la ciudadanía. Frente a ello, es imprescindible una respuesta colectiva, basada 

en el conocimiento científico, el compromiso político y la implicación activa de toda la sociedad. 

En la lucha contra el cambio climático, la labor municipal constituye un pilar fundamental. El Pacto de 

Estado frente a la Emergencia Climática debe ir acompañado de un compromiso firme por parte de las 

entidades locales como actores esenciales en la acción climática ya que están en una posición 

privilegiada para impulsar medidas eficaces, fomentar la conciencia ambiental y canalizar la participación social. 

Se hace imprescindible promover espacios de colaboración continua entre administraciones locales, sociedad civil y 

agentes territoriales, con el fin de enriquecer el contenido del pacto y asegurar su implementación desde lo local hacia 

lo global. Así, el Pacto de Estado frente a la Emergencia Climática, impulsado por el Gobierno de España, propone 

una hoja de ruta ambiciosa y duradera, que trascienda ciclos políticos y diferencias territoriales, reforzando la 

capacidad de adaptación y respuesta ante los impactos climáticos y protegiendo a las personas, la economía y el 

entorno natural. Porque, más allá de la polarización y el negacionismo que nos circundan, es preciso abordar este 

desafio al que nos enfrentamos desde una altura de miras que trascienda lo ideológico e involucre a toda la sociedad. 

Un pacto que se fundamenta en el conocimiento científico, la anticipación y la cooperación institucional con el 

objetivo de proteger a la ciudadanía, nuestra economía y nuestra rica biodiversidad, con una hoja de ruta que invita 

a todas las administraciones, fuerzas políticas, agentes sociales y ciudadanía para participar activamente en su 

desarrollo. Es momento de actuar con unidad, responsabilidad y visión de futuro. La emergencia climática exige 

una politica sostenida, transversal y comprometida, que involucre a todas las administraciones, fuerzas políticas, 

agentes sociales y ciudadanía. 

Por todo ello, el Ayuntamiento de Barañain ACUERDA: 

1. El Ayuntamiento de Barañain reconoce, conforme a las evidencias científicas y los 

pronunciamientos de las principales foros y organizaciones internacionales, la situación de 

emergencia derivada del proceso de cambio climático al que nos enfrentamos, como una gran 

amenaza que debemos afrontar y corregir en las próximas décadas. 

2. El Ayuntamiento de Barañain Insta al Gobierno de España a mantener y reforzar su liderazgo en 

la lucha contra el cambio climático a nivel internacional, promoviendo una acción climática 

ambiciosa, coherente y solidaria en los foros multilaterales, y defendiendo con firmeza los 

compromisos globales en materia de sostenibilidad y justicia climática. 

3. El Ayuntamiento de Barañain se compromete a trabajar, dentro de sus competencias, con las 

fuerzas políticas y resto de administraciones públicas, en la promoción y asunción colectiva del 

Pacto de Estado frente a la Emergencia Climática, en un marco de cooperación institucional que 

trascienda intereses particulares y garantice una transición ecológica justa, eficaz y duradera, 

reforzando y ampliando sus acciones en materia de acción climática, y dotándose de los 

recursos normativos y económicos necesarios para afrontar con eficacia la lucha contra el 

cambio climático. 

4. El Ayuntamiento de Barañaln fomentará la participación activa de entidades sociales e 

instituciones públicas y privadas locales, en el proceso de construcción y desarrollo del Pacto de 

Estado frente a la Emergencia Climática, promoviendo espacios de diálogo permanente que 
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permitan enriquecer sus contenidos, fortalecer el consenso y asegurar su arraigo en el conjunto 

de la sociedad de Barañáin. 

 

 

II.- PARTE DE INFORMACIÓN Y CONTROL 

DE ÓRGANOS DEL AYUNTAMIENTO  

 

II.- UDALEKO ORGANOEN INFORMAZIO 

ETA KONTROL ATALA 

 

 

DECIMOQUINTO.- NOMBRAMIENTO DE 

REPRESENTANTE MUNICIPAL EN 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ÓRGANOS 

COLEGIADOS. 

HAMABOSGARRENA.- ERAKUNDE 

AUTONOMOETAKO ETA KIDE ANITZEKO 

ORGANOETAKO UDAL-ORDEZKARIA 

IZENDATZEA. 

 

 

La señora alcaldesa procede a la 

lectura y explicación de la propuesta de 

acuerdo.  

Alkateak akordio-proposamena 

irakurri eta azaldu du. 

 

  Lectura / Irakurketa (02:49:41) 

 

 Seguidamente se procede a votar la 

propuesta de acuerdo, que se aprueba por 

unanimidad 

 Jarraian proposamen akordioa bozkatu 

eta aho batez onartu da. 

 

 

Votación / Bozketa (02:51:03) 

 

 

Visto mandato contenido en el artículo 38.c) del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de las 

Entidades Locales referente a la necesidad de nombramiento de representantes de la 

Corporación en órganos colegiados que sean de la competencia del Pleno mediante acuerdo de 

dicho órgano colegiado.  

 

Considerando que en sesión de fecha 30 de septiembre de 2025 se ha procedido a la 

toma de posesión de don Emiliano Garín Arriaga de EH Bildu en sustitución de doña Oihane 

Indakoetxea Barberia de dicho grupo municipal.  

 

Visto lo anterior, SE ACUERDA: 

 

Primero. - Designar a como representantes municipales en la Junta del Patronato de la 

Escuela de Música Luis Morondo por parte del grupo municipal EH Bildu: 

 

Titular, don Emiliano Garín Arriaga 
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Suplente, Ioseba Jiménez Muñoz 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la Escuela de Música Luis Morondo e 

incorporarlo al expediente a los efectos oportunos. 

 

 

DECIMOSEXTO.- DACIÓN EN CUENTA DE 

LA MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN 

DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS 

DEL AYUNTAMIENTO DE BARAÑÁIN Y 

DESIGNACIÓN DE PORTAVOZ. 

HAMASEIGARRENA.- BARAÑAINGO 

UDALEKO INFORMAZIO-BATZORDEEN, 

OSAERAREN ALDAKETA ETA 

BOZERAMAILEA IZENDATZEA 

EZAGUTZERA EMATEA. 

 

 

La señora alcaldesa procede a la 

lectura y explicación de la propuesta de 

acuerdo.  

Alkateak akordio-proposamena 

irakurri eta azaldu du. 

 

Lectura / Irakurketa (02:51:23) 

 

 

 A continuación se procede a votar la 

propuesta de acuerdo, que se aprueba por 

unanimidad. 

 Jarraian proposamen akordioa bozkatu 

eta aho batez onartu da. 

 

 

Votación / Bozketa (02:53:34) 

 

Considerando el acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión 

extraordinaria celebrada el 4 de julio de 2023 en relación con la creación, composición y 

periodicidad de las comisiones informativas permanentes y a la designación de portavoces de 

los grupos políticos municipales. 

 

Habida cuenta de la toma de posesión de don Emiliano Garín Arriaga como concejal de 

esta Corporación por parte del grupo municipal EH Bildu en sesión de fecha 30 de septiembre 

de 2025 en sustitución de doña Oihane Indakoetxea Barberia, del mismo grupo municipal. 

 

Visto lo anterior, SE ACUERDA: 

 

Primero.- Designar, por parte del grupo municipal EH Bildu, como portavoz titular a don 

Ioseba Jiménez Muñoz y como portavov suplente a don Alberto López Iborra. 

 

Segundo. - Dar cuenta de la composición de las comisiones informativas permanentes 

tras la toma de posesión de don Emiliano Garín Arriaga tal y como se detalla a continuación:  

 

Zerbitzu Orokorretako, IKT, Merkataritzako eta Enplegurako  Informazio-Batzordea  
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Comisión informativa de Servicios Generales, TIC, Comercio y Empleo 

 

Titularrak - Titulares: Ioseba Jiménez Muñoz, Ana Leache Arrese, Emiliano Garín Arriaga. 

Ordezkoa - Suplente: Alberto López Iborra 

 

 

Herritarren Babeserako Informazio-Batzordea 

Comisión informativa de Protección Ciudadana 

 

Titularrak - Titulares: Ioseba Jiménez Muñoz , Alberto López Iborra, Emiliano Garín Arriaga 

Ordezkoa - Suplente: Ana Leache Arrese 

 

 

Ogasuna, Langileria eta Kontuen Batzorde Berezirako Informazio Batzordea 

Comisión informativa  de Hacienda, Personal y Especial de Cuentas 

 

Titularrak - Titulares:: Ana Leache Arrese, Ioseba Jiménez Muñoz, Alberto López Iborra 

Ordezkoa - Suplente : Emiliano Garín Arriaga 

 

 

Hezkuntza, Kirola eta Gazteria Informazio-Batzordea 

Comisión informativa de Educación, Deporte y Juventud 

 

Titularrak - Titulares:: Ioseba Jiménez Muñoz, Alberto López Iborra, Emiliano Garín Arriaga 

Ordezkoak - Suplente: Ana Leache Arrese 

 

 

Gizarte Zerbitzuetarako Informazio-Batzordea 

Comisión informativa de Servicios Sociales 

 

Titularrak - Titulares:; Ioseba Jiménez Muñoz, Ana Leache Arrese, Emiliano Garín Arriaga 

Ordezkoa - Suplente: Alberto  López Iborra 

 

 

Hirigintzako Informazio-Batzordea 

Comisión informativa de Urbanismo: 

 

Titularrak - Titulares:: Alberto López Iborra, Ana Leache Arrese, Emiliano Garín Arriaga 

Ordezkoa - Suplente: Ioseba Jiménez Muñoz 

 

 

 

Berdintasuna, Aniztasuna eta Kulturarteko Komunikazioa Batzordea 
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Comisión de Igualdad, Diversidad y Comunicación Intercultural 

 

Titularrak - Titulares:: Ana Leache Arrese, Emiliano Garín Arriaga, Ioseba Jiménez Muñoz 

Ordezkoak - Suplente: Alberto López Iborra.  

 

 

Kultura, Euskera eta Auditorio Informazio Batzordea 

Comisión  de Cultura, Euskera y Auditorio 

 

Titularrak - Titulares: Ana Leache Arrese, Alberto López Iborra, Ioseba Jimenez Muñoz 

Ordezkoak - Suplente: Emiliano Garín Arriaga 

 

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los grupos municipales, trasladarlo a las 

diferentes áreas municipales e incorporarlo al expediente a los efectos oportunos.  

 

 

DECIMOSÉPTIMO.- RESOLUCIONES E 

INFORMES DE ALCALDÍA 

HAMAZAZPIGARRENA.- ALKATEAREN 

EBAZPENAK ETA TXOSTENAK 

 

 Se da cuenta al Pleno, de 

conformidad al artículo 42 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, de las Resoluciones de 

Alcaldía dictadas desde la última Sesión 

Ordinaria, que comprenden las resoluciones 

numeradas 883 a 1000. 

 Toki Erakundeen Antolaketa, 

Funtzionamendu eta Araubide Juridikoaren 

Erregelamendua onartzen duen azaroaren 

28ko 2568/1986 Errege Dekretuaren 42. 

artikuluarekin bat etorriz, Osoko Bilkurari 

azken ohiko bilkuratik emandako alkatetza-

ebazpenen berri eman zaio, 883tik 1000 

zenbakirainoko ebazpenak. 

 

 Asimismo, se da cuenta de las 

resoluciones que se detallan a continuación: 

 Era berean, jarraian zehazten diren 

ebazpenen berri ere eman da: 

 

- 277E/2025, de 1 de septiembre, del Director General de Administración Local y 

Despoblación. 

- 306E/2025, de 12 de septiembre, del Director General de Administración Local y 

Despoblación 

- 307E/2025, de 12 de septiembre, del Director General de Administración Local y 

Despoblación. 

- 74/2025, de 18 de septiembre, del Director del Servicio de Riqueza territorial y Tributos 

Patrimoniales. 

- 320E/2025, de 22 de septiembre, del Director General de Administración Local y 

Despoblación. 
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 El grupo municipal EH Bildu, a través 

de su portavoz, solicita información de las 

resoluciones de alcaldía 834, 922, 952, 967 y 

972. 

 

 El grupo municipal PSN-PSOE, a 

través de su portavoz, solicita información de 

las resoluciones de alcaldía 888, 896, 915, 

922, 935, 939, 944, 963, 967, 983, 985 y 989. 

 

 

 El grupo municipal Geroa Bai, a 

través de su portavoz, solicita información de 

las resoluciones de alcaldía 898, 900, 912, 

922 y 951. 

 

 EH Bildu udal taldeak, bere 

bozeramailearen bitartez, 834, 922, 952, 967 

eta 972 zenbakidun ebazpenei buruzko 

informazioa eskatu du. 

 

 PSN-PSOE udal taldeak, bere 

bozeramailearen bitartez, 888, 896, 915, 922, 

935, 939, 944, 963, 967, 983, 985 eta 989 

zenbakidun ebazpenei buruzko informazioa 

eskatu du. 

 

 Geroa Bai udal taldeak, bere 

bozeramailearen bitartez, alkatearen 898, 

900, 912, 922 eta 951 zenbakidun ebazpenei 

buruzko informazioa eskatu du.  

 
 
 

DÉCIMOCTAVO.- ACTAS DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL 

HAMAZORTZIGARRENA.- TOKIKO 

GOBERNU BATZORDEKO AKTAK 

 

Se da cuenta al Pleno, de 

conformidad al artículo 42 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, de las actas de la Junta de 

Gobierno Local al actuar por delegación de la 

alcaldía, aprobadas desde la última Sesión 

Ordinaria. Actas de las sesiones ordinarias de 

las Juntas de Gobierno Local de fecha 11 y 28 

de agosto de 2025 y de la sesión 

extraordinaria de fecha 14 de agosto de 2025. 

Tokiko Erakundeen Antolaketa, 

Funtzionamendu eta Araubide Juridikoaren 

Araudia onartzen duen azaroaren 28ko 

2568/1986 Errege Dekretuaren 42. 

artikuluarekin bat etorriz, Osoko Bilkurari 

Tokiko Gobernu Batzordearen akten berri 

eman zaio, alkatetzak eskuordetuta 

jardutean, azken ohiko bilkuratik 

onartutakoak. 2025eko abuztuaren 11ko eta 

28 ohiko Tokiko Batzarren aktak, eta 2025eko 

abuztuaren 14ko ez ohiko Tokiko Gobernu 

Batzordeko akta, hain zuzen ere. 

 

Resoluciones e informes de alcaldía y 

actas Junta de Gobierno Local 

Alkatearen ebazpenak eta txostenak eta 

Tokiko Gobernu Batzordeko aktak 

(02:53:41) 
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DÉCIMONOVENO.- RUEGOS Y 

PREGUNTAS 

HEMERETZIGARRENA.- GALDERAK ETA 

ESKAERAK. 

 

Ruegos y preguntas / Galderak eta eskaerak (02:54:02) 

 

 

A continuación la señora presidenta  

levanta la sesión, siendo las 13 horas y 16 

minutos, de la que se extiende la presente 

acta, firmada por la alcaldesa y la secretaria. 

 Jarraian, lehendakariak amaitutzat 

eman du saioa, 13:16an, eta akta hau egin da, 

alkateak eta idazkariak sinatuta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta se 
ha aprobado con modificaciones en la página 1 en 
los términos aprobados en la sesión del Pleno, 
celebrada el día 30 de octubre de 2025. Se 
extiende en 19 hojas numeradas del J166670 a 
J166688 de lo que yo, el secretario accidental, doy 
fe 
 
Barañáin, a 4 de noviembre de 2025 
 

EGINBIDEA.- Jasota gera dadin honako akta hau 
onetsi zuela Osoko Bilkurak, 2025eko urriaren 30ean 
onartutako baldintzetan, aldaketekin 1. orrialdean. 
Aktak 19 orri ditu, neronek sinatuta eta zigilatutakoak, 
J166670tik, J166688ra zenbakituta.  

 
 
 

Barañain, 2025eko azaroaren 4a. 

Guillermo Ruano Ampudia 
El secretario accidental   /   Behin-behineko idazkaria 
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